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1.- Objeto 
Es objeto de este procedimiento definir las bases para la selección de personal a través 
del procedimiento de promoción interna vertical para la cobertura de 4 plazas del 
puesto de OFICIAL JARDINERO-A en la EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES DE 
ARGANDA, S.A. (en adelante ESMAR), tal y como recoge en su Artículo 12.º, “Ascensos 
y promociones”, del Convenio colectivo de ámbito estatal de jardinería 2021-2024 
(código 99002995011981). 

2.- Funciones del puesto 
Misión del puesto: 

Responsabilizarse del mantenimiento de los espacios verdes y arbolado del municipio 
de Arganda del Rey, con el fin de conservarlos en perfecto estado tanto técnico como 
ornamental y de atender a los resultados, conocimientos técnicos y habilidades del 
equipo de trabajo de la zona asignada. 

Funciones del puesto: 

Las personas que resulten promocionadas tendrán encomendadas, con carácter 
orientativo y sin perjuicio de las que se determinen posteriormente y que tengan 
relación con el puesto, las siguientes funciones: 

 Realizar con la calidad y eficiencia requeridas las tareas propias de jardinería, para 
garantizar el correcto mantenimiento de los jardines y parques de la zona asignada, 
tanto a nivel técnico como ornamental. 
 
o Realizar y controlar en las zonas verdes asignadas, la correcta limpieza de 

jardines (zonas verdes, pavimentos, papeleras, instalaciones de agua…) y 
recogida de elementos vegetales (ramas, hojas, césped), así como basuras y 
objetos diversos. 

o Realizar y controlar en las zonas verdes asignadas, la correcta ejecución de tareas 
como: desfondar, cavar, escardar la tierra y aplicar los abonos, arrancar, embalar 
y transportar plantas. 

o Plantar cualquier especie de elemento vegetal y proteger y entutorar árboles, 
arbustos y trepadoras. 

o Realizar y controlar en las zonas verdes asignadas, la correcta siega del césped 
con el fin de que éste emita nuevos tejidos y brotes que permitan regenerar de 
forma constante la cubierta vegetal. 

o Aplicación de productos fitosanitarios conforme a los preceptos del Real Decreto 
1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 
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o Asesorar técnicamente y resolver dudas al resto del equipo para mejorar la 

eficiencia, desarrollo y polivalencia del mismo. 
o Responsabilizarse de la correcta aplicación, uso y optimización de los materiales, 

máquinas y herramientas y demás medios proporcionados para realizar las 
tareas encomendadas y atender a su mantenimiento, limpieza y conservación, 
tanto en su puesto de trabajo como por parte del equipo. 

o Control y realización de mantenimiento preventivo a la maquinaria y vehículos 
asignados a su brigada. 

o Realizar cualquier otra tarea relacionada con la función y para la que 
previamente haya sido instruido. 

o Realizar recortes de ramas, frutos y aclarado y recorte de arbustos, así como 
realizar poda topiaria u ornamental bajo la instrucción y supervisión de su 
superior y otras tareas de poda. 
 

 Responsabilizarse de la correcta ejecución de las tareas propias de riego en su área 
de trabajo, para garantizar el adecuado mantenimiento de los niveles hídricos 
requeridos por cada especie y/o jardín/parque: 

 
o Realizar y controlar en las zonas verdes asignadas, la correcta reparación de fugas 

o roturas en el sistema de riego. 
o Realizar y controlar, en las zonas verdes asignadas, la correcta regulación de 

aspersores y difusores y, comprobar su correcto funcionamiento, asegurando 
recubrimientos y eficiencias de riego suficientes. 

o Realizar y controlar, en las zonas verdes asignadas, la correcta revisión y 
adaptación a las necesidades existentes en la programación (tipo de programa, 
hora de arranque y duración del riego por sectores) de riegos. Anular los riegos 
automáticos cuando proceda, ejecutar test por sectores para verificar el estado 
de los mismos (roturas, regulación, vandalismos, eficiencia de riego, 
pluviometría). 

o Realizar y controlar en las zonas verdes asignadas, la correcta solución de 
cualquier incidencia eléctrica en las baterías de electroválvulas 

o Asesorar técnicamente y resolver dudas al resto del equipo para mejorar la 
eficiencia, desarrollo y polivalencia del mismo. 

o Responsabilizarse de la correcta aplicación, uso y optimización de los materiales, 
máquinas y herramientas y demás medios proporcionados para realizar las 
tareas encomendadas y atender a su mantenimiento, limpieza y conservación, 
tanto en su puesto de trabajo como por parte del equipo. 

o Realizar cualquier otra tarea relacionada con la función y para la que 
previamente haya sido instruido. 

 
 Responsabilizarse cuando se requiera de la correcta ejecución de las tareas propias 

de poda y tala en su área de trabajo, con el fin de prevenir el riesgo de caída de 
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ramas, controlar el tamaño de los árboles cuya ubicación no permite el desarrollo 
completo y conseguir especies más sanas y con mayor calidad.  

o Realizar y controlar en las zonas verdes asignadas, el correcto recorte de ramas 
y frutos y aclarado y recorte de arbustos y realizar poda topiaria u ornamental.  

o Realizar y controlar en las zonas verdes asignadas, la correcta poda en altura 
mediante plataformas elevadoras de personal, en las situaciones que lo 
requieran, así como, la tala de árboles que previamente se haya autorizado.  

o Realizar y controlar en las zonas verdes asignadas la poda y tala con medios 
mecánicos, andamios, etc., para garantizar la seguridad ciudadana y/o el 
desarrollo vegetal de la especie arbórea.  

o Asesorar técnicamente y resolver dudas al resto del equipo para mejorar la 
eficiencia, desarrollo y polivalencia del mismo.  

o Responsabilizarse de la correcta aplicación, uso y optimización de los materiales, 
máquinas y herramientas y demás medios proporcionados para realizar las 
tareas encomendadas y atender a su mantenimiento, limpieza y conservación, 
tanto en su puesto de trabajo como por parte del equipo.  

o Reparación de pequeñas averías en vehículos y maquinaria.  

o Realizar cualquier otra tarea relacionada con la función y para la que 
previamente haya sido instruido. 

 
 Analizar e interpretar los planos y croquis de los jardines para una correcta 

localización de todos los elementos para conseguir una actuación rápida y eficiente 
sobre los mismos. 

 
o Conocer sobre un plano dónde se encuentran todos los elementos de interés en 

su área para poder, en un momento determinado, realizar reparaciones, 
introducir nuevos elementos, realizar las reposiciones pertinentes, etc. 

 
 Atender y vigilar la buena conservación el material facilitado para realizar las tareas 

requeridas en el encargo de gestión. 
 

3.- Requisitos de los/as aspirantes 
 
Para participar en el proceso de selección, los/as aspirantes deberán reunir los requisitos 
referidos al último día de presentación de instancias de solicitud detallados a 
continuación: 

1. Experiencia previa mínima de 4 años en el puesto de Auxiliar Jardinero en 
ESMAR. 

2. Permiso de conducir clase B en vigor. 
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 Se deberá aportar fotocopia del permiso de conducir clase B en vigor. 

4.- Presentación de solicitudes de participación 

Para formar parte del proceso selectivo y se deberá remitir obligatoriamente la siguiente 
documentación en el momento de la solicitud: 

1. Formulario de solicitud cumplimentado. Esta instancia se encuentra en el Anexo 
I del procedimiento, se presentarán de manera telemática en el Registro General 
de ESMAR a través de la dirección de correo electrónico 
empleoesmar@esmarganda.es Se debe enviar un único archivo en formato PDF 
con la documentación requerida y exigida para cada caso. 

A las instancias deberán adjuntarse: 

• Copia DNI. 
• Currículum Vitae. 
• Copia del permiso de conducir.  
• Aquellos documentos que acrediten las circunstancias que concurran en cada 

caso y aquellos que acrediten los méritos alegados en el currículum vitae (vida 
laboral o documento similar). 

 
Los plazos de presentación de instancias serán desde su publicación en la página web de 
ESMAR, www.esmarganda.es a través de su apartado “RR.HH.” hasta las fechas que se 
indiquen en la propia publicación 
 

2. Documentación acreditativa de los méritos aportados de acuerdo con lo 
establecido en la disposición séptima de este procedimiento. 

 
ESMAR podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que aporten 
documentación original para su cotejo, incluso una vez concluido el proceso selectivo, y 
eliminar a la persona aspirante si se observase alguna irregularidad o mala fe. 
 
La comisión de valoración publicará en la página web de ESMAR, en su apartado “RR. 
HH”, listado con los resultados provisionales de admitidos/as y excluidos/as y 
establecerá un plazo de 2 días hábiles, contados a partir de la publicación, para 
presentar reclamaciones o alegaciones. 
 
Las reclamaciones o alegaciones deberán ser dirigidas a la comisión de valoración 
presentadas y firmadas por correo electrónico ( empleoesmar@esmarganda.es ) 
 
La comisión de valoración resolverá sobre las reclamaciones y/o alegaciones 
presentadas y comunicará la resolución al interesado/a por correo electrónico o, en caso 
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de no resultar posible, se contactará telefónicamente con el interesado/a para poner en 
su conocimiento la posibilidad de personarse en las dependencias de la empresa a fin 
de que se le entregue la misma y el plazo para ello. Una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicarán de igual forma los resultados definitivos en la web de ESMAR.   

5.- Comunicación con las personas aspirantes 

Durante el desarrollo de todo el proceso selectivo, la forma de comunicación con las 
personas aspirantes será, con carácter general, la página web de ESMAR 
www.esmarganda.es a través de su apartado “RR.HH.”, donde se irá publicando la 
información de interés. Adicionalmente a lo anterior, también se considerarán canales 
de comunicación e información formales los medios que las personas aspirantes pongan 
a disposición de ESMAR a tal fin: teléfono o correo electrónico. 

Corresponde a las personas aspirantes prestar la debida atención a las publicaciones o 
información que ESMAR realice respecto a este proceso, incluso a la que pudieran recibir 
mediante comunicaciones personales a los correos electrónicos o números de teléfono 
que hubieran facilitado a ESMAR a tales efectos según el párrafo anterior. 

6.- Comisión de valoración 

La Comisión de Valoración estará compuesta por tres miembros que serán los 
siguientes: 

➢ Presidenta: Vanesa López Guerrero  

➢ Secretario: Jose Luis Arenas Arenas  

➢ Vocal: Belén Hualde Villarín 

Corresponde a la Comisión de Valoración las siguientes funciones: 

- Aprobación de los listados provisionales y definitivos de solicitantes admitidos/as 
y excluidos/as. 

- Aprobación de los listados provisionales y definitivos de puntuaciones de 
aspirantes en el examen de conocimientos sobre el/los puestos. 

- Aprobación de los listados provisionales y definitivos de valoración de méritos 
profesionales y académicos de aspirantes. 

- Aprobación de los listados provisionales y definitivos de puntuaciones finales 
resultantes de la suma de las fases del procedimiento de aspirantes. 

- Respuesta a alegaciones y resolución de reclamaciones presentadas por 
solicitantes y/o aspirantes. 

- Resolución de todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas 
contenidas en estas bases y determinación de la actuación procedente en los 
casos no previstos en ellas. 
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Podrá acudir a las sesiones de la Comisión de Valoración un/a representante nombrado 
por el Comité de Empresa con voz, pero sin voto. 

La Comisión adoptará las decisiones por mayoría, mediante votación nominal. 

No podrán participar en la Comisión aquellos miembros que tengan algún grado de 
consanguinidad con algún solicitante o aspirante; esta prohibición se extiende por tanto 
también al representante de los trabajadores/as que, en su caso, acuda a las sesiones 
de la comisión. 

La Comisión quedará automáticamente disuelta en el momento en que apruebe los 
listados definitivos de puntuaciones finales que trasladará a la Gerencia de la empresa 
para que se realicen las actuaciones oportunas de cara a la promoción del/de los 
aspirantes seleccionados. 

7.- Sistema de selección 

El proceso selectivo a realizar estará compuesto por 3 fases: valoración de méritos 
profesionales y académicos, pruebas prácticas de aptitud y entrevista personal. La 
puntuación máxima posible será de 100 puntos considerando la suma de la obtenida en 
las tres fases del proceso, que se exponen a continuación: 

1) VALORACIÓN DE MÉRITOS PROFESIONALES Y ACADÉMICOS 

Se valorarán los méritos de acuerdo a la documentación que aportaron en el momento 
de solicitar su participación en el proceso selectivo y según lo establecido a 
continuación. 

ESMAR podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que aporten 
documentación original para su cotejo, incluso una vez concluido el proceso selectivo, y 
eliminar a la persona aspirante si se observase alguna irregularidad o mala fe. 

a) MÉRITOS PROFESIONALES: Esta fase otorgará hasta un máximo de 10 puntos y 
en la misma se valorarán méritos referidos a experiencia profesional, según 
detalla a continuación: 
 1 punto por año trabajado como Auxiliar Jardinero (por encima de los 4 años 

exigidos en requisitos mínimos). 

Se deberá aportar la siguiente documentación: 

• Certificado de empresa o contrato de trabajo donde se detallen las funciones del puesto de 
trabajo objeto de valoración para el cumplimiento de requisitos mínimos y la obtención de 
méritos. En el caso de no aparecer las funciones descritas en el contrato de trabajo, solo se 
tendrán en cuenta las funciones relativas a la categoría y convenio colectivo de aplicación que 
se deduzcan en dicho documento. Excepcionalmente, para los méritos por experiencia en 
ESMAR no será necesario aportar copias de los contratos de trabajo referidos a esta 
experiencia, pero sí el Informe de Vida laboral que se indica a continuación. 
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• Informe de vida laboral actualizado. No computándose los días que pudieran corresponder, 
en su caso, a excedencias que, aun pudiendo estar vinculadas a relaciones laborales reflejadas 
en el informe, figuren en tal documento en filas, referencias o ítems distintos y específicos. 

b) MÉRITOS ACADÉMICOS: Esta fase otorgará hasta un máximo de 20 puntos y en 
la misma se valorarán méritos referidos a formación académica, según se detalla 
a continuación: 
 10 puntos por cada titulación universitaria especialidad jardinería / forestal. 
 7,5 puntos por cada titulación académica de Ciclo Formativo de Grado 

superior rama jardinería / forestal. 
 5 puntos por cada titulación académica de Ciclo Formativo de Grado medio 

rama jardinería / forestal. 
 3 puntos por cada curso de formación mayor o igual a 50 horas relacionados 

con la rama de JARDINERÍA y/o prevención de riesgos laborales. 
 2,5 puntos por cada curso de formación mayor o igual a 20 horas relacionados 

con rama de JARDINERÍA y/o prevención de riesgos laborales. 
 1,5 puntos por cada curso de formación mayor o igual a 10 horas relacionados 

con rama de JARDINERÍA y/o prevención de riesgos laborales. 
 0,5 punto por cada curso de formación inferior a 10 horas relacionados con 

rama de JARDINERÍA y/o prevención de riesgos laborales. 
 5 punto por cada curso y/o carné para el manejo de maquinaria de jardinería 

(grúa autocargante, plataforma elevadora, manejo de palas, 
miniexcavadoras…) 

 5 punto por estar en posesión del Carné de aplicador de fitosanitarios nivel 
CUALIFICADO en vigor 

 3 puntos por estar en posesión del Carné de aplicador de fitosanitarios nivel 
BÁSICO en vigor. 

Se deberá aportar la fotocopia del diploma y/o carné acreditativo del título y/o curso 
donde se especifiquen el nombre de la formación y las horas totales. 

Se valorarán los méritos de acuerdo a la documentación que aportaron en el momento 
de solicitar su participación en el proceso selectivo y según lo establecido en estas bases. 

2) PRUEBA PRÁCTICA DE APTITUD 

La fase de prueba práctica consistirá en la realización de un ejercicio práctico que 
tendrá carácter eliminatorio destinado a evaluar los conocimientos y habilidades 
del aspirante en función propia de la plaza. Este ejercicio será la realización de una 
poda con motosierra en altura, en torno a los 18 metros, mediante PEMP. Los 
aspirantes dispondrán para su realización del tiempo que la comisión de valoración 
determine. Se valorará de 0 a 50 puntos, debiendo el candidato/a para superarlo, 
por tener carácter eliminatorio, obtener una puntuación mínima de 25 puntos. 
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Se valorará, en caso de necesidad, la realización de otras pruebas de tipo práctico, 
como, por ejemplo, la tala de árboles de alto porte, o cualquier otra que la comisión 
de valoración estime oportuna.  

3) ENTREVISTA PERSONAL 

La Comisión valorará hasta un máximo de 20 puntos la entrevista al objeto de 
apreciar la actitud y aptitud hacia el puesto, el perfil de competencias del candidato-
a, los conocimientos objeto de la plaza, la idoneidad de su experiencia profesional 
al puesto a ocupar y cuantos otros aspectos estime la comisión para el buen 
funcionamiento y desarrollo de sus funciones. 
 

8.- Criterios de desempate 

Para dirimir posibles empates, la comisión de valoración aplicará los siguientes criterios 
por este orden: 

1. Antigüedad en la empresa según art. 12 del convenio colectivo  
2. Mayor puntuación obtenida en los diferentes apartados de baremación de 

méritos profesionales. 
3. Mayor puntuación obtenida en los diferentes apartados de baremación de 

méritos académicos. 
4. A favor de la persona con sexo infrarrepresentado en el puesto a cubrir. 
5. Orden alfabético de primer apellido, empezando por la letra resultante del 

sorteo que efectuará la empresa y que será publicada en la página web de 
ESMAR www.esmarganda.es, apartado “RR.HH.”. 

8.- Calificación definitiva 

La calificación definitiva será la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de la 
valoración de méritos profesionales y académicos, prueba práctica y entrevista 
personal. 

La comisión de valoración publicará en la página web de ESMAR, en su apartado 
“RR.HH”, listado con los resultados provisionales de la puntuación total del proceso de 
selección y establecerá un plazo de 2 días laborales, contados a partir de la publicación, 
para presentar reclamaciones o alegaciones. La comisión de valoración resolverá las 
alegaciones presentadas en la forma y plazos anteriormente referidos. Transcurrido 
dicho plazo y resueltas las reclamaciones, se publicarán de igual forma los resultados 
definitivos. 

9.- Aceptación de las bases 

La inscripción en el presente proceso de selección implica la aceptación de las presentes 
bases por la persona candidata. 
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ANEXO I 
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ANEXO I (MODELO DE INSTANCIA) 

 
D/ Dña. ___________________________________, con DNI nº._________________, y  
domicilio a efectos de notificación en _______________________________________. 

Correo electrónico: ________________________________________ 

Nº de teléfono: ___________________________________________ 

EXPONE 

Que vista convocatoria anunciada para promoción interna de oficial de Jardinería de la 
Empresa de Servicios Municipales de Arganda del Rey, S.A. (ESMAR). 

PRIMERO. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas 
a la de presentación de la instancia. 

SEGUNDO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria 
relativas a las pruebas de selección de la promoción interna referida. 

TERCERO. Que autoriza al tratamiento de sus datos personales, pasando éstos a formar 
parte de los ficheros de ESMAR S.A, único destinatario de la información aportada 
voluntariamente por el interesado. 

Por todo ello,  

SOLICITA  

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada. 

 

En Arganda del Rey, a _________ de____________ del 202_. 

 

El/La solicitante, 

 

Fdo.: _____________________ 

 


